


























































Expediente No. 004 2019 00481 01 

 

notificado en estado del 17 de agosto de 2021 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL JUAN DE JESÚS BANOY RODRIGUEZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. 
 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la 
demandada LA NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL DE 
COLOMBIA. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de LA NACIÓN 
MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA y 
COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la 
S.S., modificado por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante 
la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 
Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 
que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 
 

C.1/ Fls. 102 CD. 3 
 



Expediente No. 07 2018 00658 01 

 

notificado en estado del 17 de agosto de 2021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BETHY ELIZABETH GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ CONTRA COLPENSIONES Y OTRO   
 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2021 

 

Sería el momento de admitir el recurso de apelación interpuesto por las 

demandadas con relación a la sentencia emitida dentro del proceso de la 

referencia, sin embargo, el despacho observa, que si bien el Juzgado dio 

cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha 3 de febrero de 2021 (fl. 

2), lo cierto es que no se allegó la sentencia que se profirió en el presente 

asunto y que impide adelantar el trámite correspondiente en esta instancia. 

 

Por lo anterior, se ORDENA que inmediatamente la Secretaria de la Sala 

Laboral de este Tribunal, DEVUELVA este proceso al Juzgado de origen, 

para que en el término de la distancia, corrija dicha falencia. 

Una vez se cuente con esto, vuelvan inmediatamente las diligencias al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
                                                     

                                    
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.2/ fls. 219/5 CD. 6  
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notificado en estado del 17 de agosto de 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL MANUEL FERNANDO SALAS CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la 

demandada COLPENSIONES. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                       
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.2/ Fls. 87/6 CD. 4 
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notificado en estado del 17 de agosto de 2021.                                                                                                                             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ROSA ARACELI RODRÍGUEZ 
GÓMEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIOONES 
COLPENSIONES Y CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL CAR 
 

 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2021 

 

Sería el momento de admitir la presente consulta con relación a la sentencia 

emitida dentro del proceso de la referencia, sin embargo, el despacho 

observa, que en el expediente obra CD a folio 168 y previa verificación, la 

historia laboral allegada no corresponde a la del causante Juan 

Nepomuceno Rodríguez Alarcón, situación que impide dar trámite en esta 

instancia. 

Por lo anterior, se ORDENA que inmediatamente la Secretaria de la Sala 

Laboral de este Tribunal, DEVUELVA este proceso al Juzgado de origen, 

para que en el término de la distancia, corrija dicha falencia. 

Una vez se cuente con esto, vuelvan inmediatamente las diligencias al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                           

                                    
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1- Fls. 178- CD 6  
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notificado en estado del 17 de agosto de 2021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ ANDREA CHAUX QUIMBAYA 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO   
 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2021 

 

Sería el momento de admitir el recurso de apelación interpuesto por las 

demandadas con relación a la sentencia emitida dentro del proceso de la 

referencia, sin embargo, el despacho observa, que en el expediente obra CD 

a folio 210 sin que se hayan incorporado las audiencias de que tratan los 

artículo 77 y 80 CPTSS y que impide dar trámite a la apelación en esta 

instancia. 

 

Por lo anterior, se ORDENA que inmediatamente la Secretaria de la Sala 

Laboral de este Tribunal, DEVUELVA este proceso al Juzgado de origen, 

para que en el término de la distancia, corrija dicha falencia. 

Una vez se cuente con esto, vuelvan inmediatamente las diligencias al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
 
         

                                    
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ fls. 219/CD. 2 
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notificado en estado del 17 de agosto de 2021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NORBERTO VILLAMIZAR ROJAS 
CONTRA BRITISH AMERICAN TOBACCO COLOMBIA SAS   
 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2021 

 

Sería el momento de admitir la consulta en cuanto a la sentencia emitida 

dentro del proceso de la referencia, sin embargo, el despacho observa, que 

los CDS allegados y que militan a folios 465 y 468 se encuentran en blanco, 

por lo que no se dio cumplimiento a lo ordenado en fecha 3 de febrero de 

2021 (fl. 2), requiriendo nuevamente se remitan las audiencias de que tratan 

los artículos 77 y 80 del CPTSS, previa verificación antes de volver a remitir 

las presentes diligencias. 

Por lo anterior, se ORDENA que inmediatamente la Secretaria de la Sala 

Laboral de este Tribunal, DEVUELVA este proceso al Juzgado de origen, 

para que en el término de la distancia, corrija dicha falencia. 

Una vez se cuente con esto, vuelva inmediatamente el proceso al Despacho 

para continuar con el trámite pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
 
                                   

                                    
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.2/ fls. 467/5  CD 4  
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Notificado en estado del 17 de agosto de 2021 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA CLARA LEONOR 
GONZÁLEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES   
 

Bogotá D.C., 12 de agosto 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la apelación de sentencia interpuesta por la parte 

demandante.  

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 

por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Se advierte a las partes que los procesos que ingresan al Despacho por 
reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo que una vez le 
corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la decisión que en 
derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, se correrá 
traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
       

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ fls. 82 CD 2 

  



Expediente No. 29 2019 00145 01 

 

Notificado en estado del 17 de agosto de 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL ESTER SOFIA GUTIERREZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS.  
  

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente apelación de sentencia interpuesta por 
la demandada LA NACIÓN MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO.  

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor del LA NACIÓN 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO y COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                                           
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 154 CD 4 

 



Expediente No. 29 2019 00459 01 

 

notificado en estado del 17 de agosto de 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL NELSON OMAR VARGAS MARTINEZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
  

Bogotá D.C., 12 de agosto 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente apelación de sentencia interpuesta por 
la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS OLD MUTUAL S.A 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 

por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           
                               

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 375 CD 4 

 

 



Expediente No. 29 2019 00634 01 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RICARDO ACOSTA BUITRAGO 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 69 modificado por el artículo 14 de la 
Ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA 11-8172 de junio 9 de 2011, proferido 
por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 
inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde 
al consagrado en la ley 1149 de 2007, se ADMITE la presente CONSULTA.   
 
Así mismo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                                               

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

   

 

 

C.1 / Fls. 251 (4 CD’S)  

 

notificado en estado del 17 de agosto de 2021. 

 

 



Expediente No. 31 2019 00438 02 

 

Notificado en estado del 17 de agosto de  2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL NELLY PATRICIA MÉNDEZ BERNAL 
CONTRA COLPENSIONES  
  

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por las 
demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A Y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE DONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 

por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 298 CD (3) 
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Expediente No 10 2020 00103 01 
 

 

FUERO SINDICAL DE FREDY AUGUSTO AMADO NIÑO contra CONCEJO DE BOGOTÁ   

República de Colombia 
 
 

 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior Del Distrito Judicial 

Bogotá D. C. 
 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente.  Dr.  LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

 

PROCESO DE FUERO SINDICAL DE FREDY AUGUSTO AMADO NIÑO 

CONTRA BOGOTÁ D.C. – CONCEJO DE BOGOTÁ  

 

En Bogotá D. C., a los trece días (13) días de agosto de 2021, el Magistrado 

Ponente en asocio de los demás miembros de la Sala de Decisión, procede a 

dictar la siguiente, 

 

PROVIDENCIA 

 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por el 

demandante, contra el auto proferido en audiencia pública del 2 de julio de 

2021, a través del cual el a quo declaró probada la excepción previa de falta 

de competencia por no agotamiento de la reclamación administrativa (CD - 

fl. 65). 

 

ANTECEDENTES 

 

En audiencia celebrada el 2 de julio de 2021 (CD – fl. 65), la accionada 

CONCEJO DE BOGOTÁ contestó la demanda, en la que propuso como 

excepción previa la de falta de competencia por no agotamiento de la 

reclamación administrativa, bajo el argumento que según pronunciamientos 

de la Corte Suprema de Justicia, antes de reclamarse ante los estrados 

judiciales de la jurisdicción ordinaria a cualesquiera de las entidades 

enunciadas en el artículo 6° del CPL, se hace necesario que el interesado 

formule previamente su petición ante estas. Sostiene que, una vez revisada 

la demanda, se evidencia que no anuncia ni aporta prueba de que hubiera 

reclamado ante esa corporación la declaratoria de insubsistencia de su 
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Expediente No 10 2020 00103 01 
 

 

FUERO SINDICAL DE FREDY AUGUSTO AMADO NIÑO contra CONCEJO DE BOGOTÁ   

nombramiento en el empleo de libre nombramiento y remoción denominado 

profesional universitario, código 219, grado 01, de la unidad de apoyo 

normativo del ex concejal CESAR ALFONSO GARCÍA VARGAS.   

 

El juzgador de primer grado declaró probado dicho medio exceptivo y 

dio por terminado el proceso ordenando su archivo, por considerar que 

si bien el actor señala en sus alegatos que se agotó la reclamación 

administrativa, con el escrito que se radicó el 16 de enero de 2020 ante la 

demandada, lo cierto es que la norma exige el agotamiento de la reclamación 

administrativa y no de la vía gubernativa lo cual son dos situaciones 

totalmente diferentes, ya que el artículo 6° del CPL es claro al señalar que 

se debe elevar una reclamación ante la entidad previo a acudir a la 

jurisdicción, cuyo escrito no tiene ninguna ritualidad pues data de indicar 

únicamente cuales son los derechos que se pretenden por el peticionario y 

en ese orden de ideas, al acudir al documento de folio 39 se observa que en 

este se indica que interpone recursos de reposición y en subsidio apelación 

en contra del acto administrativo que lo declaró insubsistente, el cual, no 

admite recurso alguno al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 numeral 2° 

de la Ley 1437 de 2011; recursos que mediante Resolución 190 de 2020 la 

demandada negó por improcedentes con fundamento en dicha norma. 

Expone que en el citado documento nada se dice de lo que se pretende en la 

demanda, esto es, el reintegro, pago de salarios y prestaciones sociales, sin 

mencionar cual es la reclamación expresa, luego no podía saber la 

demandada lo que estaba pidiendo, a más que en el mencionado documento 

solo ataca los argumentos del acto que lo declaró insubsistente; 

considerando que se debe declarar probada la excepción propuesta.  

 

El accionante interpuso recurso de apelación, manifestando que si se 

cumplió con el requisito previo de agotamiento de la reclamación 

administrativa, toda vez que presentó un escrito ante la mesa directiva de 

la demandada y que equivocadamente denominó recurso de reposición y en 

subsidio apelación, dada su inexperiencia sobre ello, a lo que la accionada 

le contesto que contra el auto que lo declaró insubsistente, no proceden los 

recursos de la vía gubernativa; luego no corresponde al accionante a efectos 

de elevar una reclamación, hacer una demanda en la que diga que pretende 

que lo reintegren con el pago de los salarios indexados y demás 

emolumentos, de ahí que si se lee el documento, se extrae que él mismo dice 
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FUERO SINDICAL DE FREDY AUGUSTO AMADO NIÑO contra CONCEJO DE BOGOTÁ   

que considera injusto su despido por ser un trabajador aforado y expone las 

razones de su desacuerdo, desprendiéndose que lo que pretendía era la 

ilegalidad de la terminación de su vínculo y el reconocimiento de su fuero 

sindical.   

 

CONSIDERACIONES 

 

En estricta consonancia con el recurso interpuesto y de conformidad con el 

numeral 3º del artículo 65 del CPL, procede la Sala a establecer si se 

encuentra probada la excepción previa de falta de competencia por no 

agotamiento de la reclamación administrativa, propuesta por la demandada.  

 

Al respecto, se tiene que el artículo 6° del CPL, señala:  

 
“Las acciones contenciosas contra la Nación, las entidades territoriales 

y cualquiera otra entidad de la administración pública sólo podrán 

iniciarse cuando se haya agotado la reclamación administrativa. Esta 

reclamación consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o 

trabajador sobre el derecho que pretenda, y se agota cuando se haya 

decidido o cuando transcurrido un mes desde su presentación no ha 

sido resuelta.” 

 
Así mismo, la Corte Suprema de Justicia, en sentencia SL 1054 de 2008, 

sobre este aspecto, puntualizó:  

 
“Esta Corporación estimó en sentencia, CSJ SL, 13 oct. 1999, rad. 12221, 
reiterada en providencias CSJ SL, 24 may. 2007, rad. 30056, y CSJ 

SL13128-2014 lo siguiente: 

(…) 

“El Código de Procedimiento Laboral dispone en su artículo 6° que 
“Las acciones contra una entidad de derecho público, una persona 
administrativa autónoma, o una institución o entidad de derecho 

social podrán iniciarse sólo cuando se haya agotado el 

procedimiento gubernativo o reglamentario correspondiente”. De 
manera, que antes de reclamarse ante los estrados laborales de la 

jurisdicción ordinaria alguna pretensión de orden social a 

cualesquiera de las anteriores entidades, se hace necesario que el 

interesado formule previamente su petición de reivindicación ante 

éstas.”  

(…) 
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“En cuanto a la naturaleza jurídico-procesal de la exigencia del 

agotamiento de la vía gubernativa en el procedimiento laboral, si 

bien para explicar la misma se han construido varias tesis, tales 

como la de asimilarla a un requisito de la demanda, o de 

considerarla un presupuesto de la acción, o de calificarla como un 

factor de competencia, lo cierto es que la jurisprudencia de la Sala 

Laboral siempre que se ha ocupado del tema se ha inclinado por 

esta última, esto es, que la misma constituye un factor de 

competencia para el juez laboral, pues mientras este procedimiento 

preprocesal no se lleve a cabo el Juez del Trabajo no puede 

aprehender el conocimiento del conflicto planteado; además, esta 

calificación dada a la vía gubernativa encuentra sustento también 

en que el artículo 6° del C. de P. L., figura   dentro   de  las  normas  

de  dicho  estatuto procesal que regulan el fenómeno de la 

competencia en materia laboral.” 

 
“Entonces, dado que la exigencia del artículo 6° del C. de P.L es un 

factor de competencia, y por ende un presupuesto procesal, la 

misma debe encontrarse satisfecha en el momento de la admisión 

de la demanda. Por tanto, cuando se presenta una demanda contra 

alguna de las entidades públicas o sociales señaladas en la norma 

precitada es deber ineludible del juez laboral constatar, antes de 

pronunciarse sobre la admisión de tal escrito introductorio, que se 

haya agotado el procedimiento gubernativo o reglamentario 

previsto en dicho precepto, obligación procesal que el dispensador 

de justicia debe cumplir con sumo cuidado y acuciosidad, ya que 

está de por medio nada menos que establecer si tiene competencia 

o no para conocer del pleito que se pone bajo su consideración, así 

como el cumplimiento de los imperativos que le imponen los 

artículos 37 del C.P.C., modificado por el D.E. 2282 de 1989, art. 

1°, num. 13 y 38 ibidem, en relación con el deber de precaver los 

vicios de procedimiento, rechazar cualquier solicitud que sea 

notoriamente improcedente y evitar providencias  inhibitorias. Y si 

se percata que no aparece demostrado el cumplimiento de esa 

etapa prejudicial, es su obligación rechazar de plano la demanda, 

por falta de competencia, tal y como lo prevé el artículo 85 del C. 

de P.L., modificado por el D. E. 2282/89, art. 1°, num. 37, norma 

aplicable al procedimiento laboral en virtud del principio de 

integración analógica consagrado en el artículo 145 del C. de P.L., 

toda vez que en este ordenamiento procesal no hay disposición que 

regule lo atinente a las consecuencias de la falta del presupuesto 

procesal de la competencia al examinarse la viabilidad o no de la 

demanda.” 

 
“Pero puede suceder que el Juez Laboral admita la demanda sin 
advertir la falta de cumplimiento por parte del accionante de la 

exigencia contemplada en el pluricitado artículo 6° del C. de P.L. En 
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este caso es deber procesal de la parte demandada, así como un 

elemental ejercicio de la lealtad que se deben los sujetos procesales 

entre sí y que éstos le deben al Juez, alertar a éste sobre la omisión 

del agotamiento del procedimiento gubernativo, pero no de 

cualquier manera, sino mediante la proposición de los medios de 

defensa que en su  favor consagra  la  ley adjetiva del trabajo en 

su artículo 32, cuáles son las excepciones previas o dilatorias 

respectivas, que para el caso concreto que se examina se contrae a 

la de falta de competencia, por no agotamiento previo de la vía 

gubernativa, de conformidad con lo previsto en el numeral 2° del 

artículo 97 del C. de P.C., modificado por el D.E. 2282 de 1989, art. 

1°, num.46, disposición a la cual fuerza remitirnos por mandato del 

artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral. O también puede 

formularse la excepción dilatoria de no agotamiento del 

procedimiento gubernativo o reglamentario, que como ya ha tenido 

oportunidad la Corte de expresarlo, “...bien puede entenderse que 
constituye una excepción en el proceso laboral, propia y autónoma” 
(Sentencia de Julio 21 de 1981. Rad. N° 7619).” 

 

Descendiendo al caso objeto de estudio, se tiene que el artículo 8° del 

estatuto de Bogotá define el CONCEJO DE BOGOTÁ, como: “la suprema 

autoridad del Distrito Capital. En materia administrativa sus atribuciones son 

de carácter normativo. También le corresponde vigilar y controlar la gestión 

que cumplan las autoridades distritales”.  

 

Así mismo, el artículo 1º del Acuerdo 741 de 2019, en relación con su 

naturaleza, establece: “El Concejo de Bogotá, D.C., es una Corporación 

Político - Administrativa de Elección Popular y ejerce sus atribuciones como 

Suprema Autoridad del Distrito Capital, de conformidad con la Constitución y 

la ley.”  

 

Finalmente, El inciso final del artículo 39 de la Ley 489 de 1998, respecto a 

la integración de la administración pública, dispone que las asambleas 

departamentales y los concejos distritales y municipales son corporaciones 

administrativas de elección popular que cumplen las funciones que les 

señalan la Constitución Política y la ley, sin definir a qué sector pertenecen 

dentro de la estructura del ente territorial, como tampoco, existe en la 

Constitución Política o en la ley disposición alguna que defina a qué sector 

de la administración pertenece el Concejo Distrital o Municipal; como así lo 

señaló la Corte Constitucional en sentencia T-1036 de 2006:  
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“(…) Sin duda los concejos municipales son corporaciones públicas del 
nivel territorial municipal, pero ni constitucional ni legalmente se las ha 
definido como pertenecientes a la administración central o 
descentralizada municipal. En esa medida existe una laguna normativa 
en la materia que no puede ser colmado interpretativamente, (…)” 

 

Conforme a ello, si bien no se ha precisado si estas Corporaciones hacen 

parte del sector central del distrito o si son un órgano independiente de la 

estructura de la administración distrital, lo cierto es que, al tratarse de una 

entidad pública, mientras no se haya agotado la reclamación administrativa, 

el Juez Laboral no adquiere competencia para conocer del asunto sometido 

a su estudio. 

 

Hechas las anteriores precisiones, del escrito de demanda (fl. 44), se 

desprende que el demandante formuló como pretensiones, se condene a la 

accionada a reintegrarlo al cargo que venía ocupando al momento del 

despido o a uno de igual o superior categoría, junto con el pago de los 

salarios indexados con los aumentos legales, que se causen desde el día en 

que se produjo el despido y hasta que se haga efectivo el reintegro.  

 

De otro lado, en escrito radicado ante la demandada el 16 de enero de 2020 

(fl. 34), el actor interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación 

en contra de la Resolución 0897 por medio de la cual se declaran 

insubsistentes unos servidores públicos de las Unidades de Apoyo de los 

Concejales de Bogotá, por finalización del periodo constitucional 2016 – 

2019, en el que además de transcribir los artículos 4 y 39 de la CN, indica 

que la doctrina laboralista ha reconocido el fuero sindical a fundadores, 

adherentes y directivos de las organizaciones sindicales y señaló apartes de 

la sentencia T – 938 de 2001 que hace alusión a las vías de hecho en contra 

de los sindicatos, para finalmente mencionar que 6 de diciembre de 2019 se 

constituyó como miembro fundador de SINTRAUNBOGOTÁ y que la referida 

resolución, desconoció las normas constitucionales en cita, vulnerando el 

principio de supremacía constitucional, además de contener unos 

considerandos que se ubican dentro de la causal de falsa motivación, pues 

se fundamenta en sentencias proferidas por un Tribunal que no se adecuan 

a su situación particular, utilizando pronunciamientos de un Tribunal que 

no es de cierre.  
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Siendo ello así, observa la Sala que, si bien el accionante titulo su escrito 

como “recurso de reposición y en subsidio de apelación”, ello no quiere decir 

que el mismo no pueda tomarse como la reclamación administrativa de que 

trata el artículo 6 del CPL, toda vez que dicha normatividad no exige 

ritualidad alguna para su presentación.  

 

Ahora en lo que a su contenido se refiere, cabe anotar que en este nada se 

dijo de manera puntual que se solicitaba el reintegro y pago de salarios como 

consecuencia del retiro de la corporación, no obstante, de la lectura del 

referido escrito y haciendo una interpretación del querer del accionante, es 

claro que no solo mostró su inconformidad en cuanto al acto administrativo 

que lo declaró insubsistente, sino que también hizo alusión a su condición 

de aforado, refiriéndose a la vulneración de esa calidad, a más, que también 

cuestionó la sentencia de este Tribunal citada por la accionada en la 

mencionada resolución, relacionada con el fuero sindical de los servidores 

de libre nombramiento y remoción pertenecientes a esa entidad; de donde 

se colige que el actor pidió la ineficacia de la culminación del vínculo dada 

su condición de aforado, pese a que no haya sido de manera expresa, lo que 

traería como consecuencia dado el caso, su reintegro.  

 

De suerte que, como se dijo, al presentar reparo el accionante por su 

desvinculación, enfatizando que gozaba de la garantía foral, es claro que 

cumplió con el requisito de procedibilidad de que trata el artículo 6° del CPL, 

pues de su pedimento se desprende el reintegro al cargo que aquí solicita, 

con las consecuencias que ello implica.  

 

Así las cosas y sin más consideraciones, se REVOCARÁ la decisión de 

primera instancia y, en consecuencia, se DECLARARÁ no probada la 

excepción previa de falta de competencia por no agotamiento de la 

reclamación administrativa, ordenando al a quo, continúe con el trámite del 

proceso.  

 

COSTAS 

 

Sin costas en esta instancia dada la prosperidad del recurso.  
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EN MERITO DE LO EXPUESTO EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C.  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto apelado y en su lugar, DECLARAR no 

probada la excepción previa de falta de competencia por no agotamiento de 

la reclamación administrativa propuesta por la demandada y, en 

consecuencia, se ORDENA al a quo, continúe con el trámite del proceso, 

conforme a lo expuesto en esta providencia.  

  

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

Magistrado  

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Magistrada 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
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SALA LABORAL 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA CRISTINA JIMENEZ ALFONSO 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

S.A., Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 
 
Bogotá D.C., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Para que tenga lugar la audiencia en la que se resolverá la adición de sentencia presentada 

por   AFP porvenir s.a, se señala la hora de las tres de la tarde (3 pm) del viernes  

veintisiete (27) de agosto del año en curso, la cual será escrita.   

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

  

OAS 23 
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SALA LABORAL 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARCO VERO POLO RESTREPO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y AFP 

PORVENIR 

 
 
Bogotá D.C., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Para que tenga lugar la audiencia en la que se resolverá la adición de sentencia presentada 

por   AFP porvenir s.a, se señala la hora de las tres de la tarde (3 pm) del viernes  

veintisiete (27) de agosto del año en curso, la cual será escrita.   

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

  

OAS 28 
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SALA LABORAL 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GLORIA YINETH MEDINA GUTIERREZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

AFP PORVENIR Y OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

 
 
Bogotá D.C., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Para que tenga lugar la audiencia en la que se resolverá la adición de sentencia presentada 

por   AFP porvenir s.a, se señala la hora de las tres de la tarde (3 pm) del viernes  

veintisiete (27) de agosto del año en curso, la cual será escrita.   

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

  

OAS 36 
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SALA LABORAL 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARCO EMILIO GUTIERREZ CORTES 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
 
Bogotá D.C., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Para que tenga lugar la audiencia en la que se resolverá la adición de sentencia presentada 

por   AFP porvenir s.a, se señala la hora de las tres de la tarde (3 pm) del viernes  

veintisiete (27) de agosto del año en curso, la cual será escrita.   

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

  

OAS 42 
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SALA LABORAL 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ORLANDO PEÑA ORTIZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y LA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 
 
Bogotá D.C., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Para que tenga lugar la audiencia en la que se resolverá la adición de sentencia presentada 

por   AFP porvenir s.a, se señala la hora de las tres de la tarde (3 pm) del viernes  

veintisiete (27) de agosto del año en curso, la cual será escrita.   

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

  

OAS 61 
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SALA LABORAL 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANDRES MAURICIO DIAZ QUINTERO 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES,  

Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
 
Bogotá D.C., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Para que tenga lugar la audiencia en la que se resolverá la adición de sentencia presentada 

por   AFP porvenir s.a, se señala la hora de las tres de la tarde (3 pm) del viernes  

veintisiete (27) de agosto del año en curso, la cual será escrita.   

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

  

OAS 68 
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SALA LABORAL 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ STELLA ESPITIA VANEGAS CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y LA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 

 
 
Bogotá D.C., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Para que tenga lugar la audiencia en la que se resolverá la adición de sentencia presentada 

por   AFP porvenir s.a, se señala la hora de las tres de la tarde (3 pm) del viernes  

veintisiete (27) de agosto del año en curso, la cual será escrita.   

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

  

OAS 80 
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SALA LABORAL 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PATRICIA CECILIA GARCIA BUSTAMANTE 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES,  

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÌAS, OLD MUTUAL  PENSIONES Y 

CENSATÍAS S.A  Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
 
Bogotá D.C., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Para que tenga lugar la audiencia en la que se resolverá la adición de sentencia presentada 

por   AFP porvenir s.a, se señala la hora de las tres de la tarde (3 pm) del viernes  

veintisiete (27) de agosto del año en curso, la cual será escrita.   

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

  

OAS 84 
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SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

AUDIENCIA DE DECISIÓN CELEBRADA DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE MARY HELEN FIGUEROA ORTIZ CONTRA COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN SERDAN S.A., MISIÓN TEMPORAL LIMITADA, 

SALUD TOTAL EPS – S S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO AVIANCA S.A.  

  

 

En Bogotá, D. C., a los trece (13) días de agosto de dos mil veintiuno (2021), 

siendo las tres de la tarde (3:00 pm), día y hora señalados por auto anterior 

para llevar a cabo la presente en el juicio referenciado, el Magistrado 

Sustanciador la declaró abierta. 

 

Acto seguido,  se procedió a dictar la siguiente, 

 

 P R O V I D E N C I A 

 

Conoce el Tribunal del recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra el auto del 1º de marzo de 2021, proferido por el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de esta ciudad dentro del asunto de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mary Helen Figueroa Ortiz, por medio de apoderado judicial, demandó a la 

Compañía de Servicios y Administración Serdan S.A., Misión Temporal 

Limitada, Salud Total EPS – S S.A., Axa Colpatria Seguros de Vida S.A., Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., Aerovías del 

Continente Americano Avianca S.A., para que se tutelen de manera definitiva 

como persona en “condición de debilidad, desprotección e inferioridad manifiesta” y por 
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tanto, se declare la existencia de un contrato de trabajo desde el 29 de diciembre 

de 2015 con las empresas Avianca, Serdan y Misión Temporal Ltda., empresas 

que a su vez dieron por terminado el vínculo laboral sin autorización del 

Ministerio del Trabajo el 11 de febrero de 2019. Igualmente pide se declare que 

no respetaron el ius variandi, incumplieron con las medidas de seguridad y 

salud en el trabajo y lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 29 de la Ley 

789 de 2002. En consecuencia se condene al reintegro definitivo, la 

indemnización de que trata el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, la 

indemnización por el despido injusto; la reliquidación de prestaciones sociales 

legales y extralegales, así como los aportes al sistema general de seguridad 

social. También solicita el pago de dotaciones, la indemnización moratoria del 

artículo 65 del CST, la indemnización total y ordinaria de los daños y perjuicios 

materiales, morales y extrapatrimoniales y la indexación de las condenas. 

Solicitó se condene a todas las demandadas al pago de las prestaciones 

asistenciales de conformidad con el Decreto 1295 de 1994, Ley 776 de 2002 y 

1562 de 2012. Y a Serdan y Misión Temporal Ltda. las costas de la acción de 

tutela a la que acudió antes del trámite ordinario. Subsidiariamente, respecto 

de Avianca, Serdan y Misión Temporal Ltda., se declare y reconozcan las 

conductas discriminatorias que influyeron en su estado de salud durante el 

tiempo que laboró para estas, la terminación injusta del contrato de trabajo, el 

incumplimiento del parágrafo 1º del artículo 29 de la Ley 789 de 2002, la 

indemnización plena total y ordinaria de los daños y perjuicios. 

 

Mediante proveído de 3 de septiembre de 2020 (fl. 276) se inadmitió la 

demanda, la cual fue rechazada por auto de 1º de marzo de 2021 (fl 315), al 

considerar que no se subsanaron en debida forma las falencias anotadas y se 

incurrió en nuevas. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión del a quo, la parte demandante interpone recurso 

de apelación argumentando que procedió a aportar escrito de subsanación y 

poder con el cual se superan las falencias anotadas en el auto inadmisorio. 

Agrega, que la norma procesal laboral sólo exige que las pretensiones se 

expresen con precisión, claridad y por separado, tampoco se mantienen citas 
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normativas innecesarias en los hechos y pretensiones, tampoco existe una 

exigencia legal para que los hechos se encuentren escritos en una forma 

particular ni que los fundamentos de derecho ni las normas en cita se deban la 

relación que guardan con los hechos. Así mismo refiere que las pruebas se 

relacionan en el acápite correspondiente y que lo único que hace en algunos 

hechos es hacer mención de cuales los corroboran; por último infiere que existe 

libertad probatoria y que dentro del proceso ordinario laboral es posible solicitar 

medidas cautelares innomindas. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

  

La demanda como acto procesal inicial debe estar elaborada en la forma más 

clara y precisa para facilitar no solamente al demandado el cabal ejercicio del 

derecho de defensa sino también para que el juez al momento de fallar entienda 

qué es lo que pretende el demandante, de ahí que tal acto introductorio debe 

cumplir con los requisitos referidos en el artículo 25 del CPT y SS y las exigencias 

que en cada proceso establezca la ley. Por tanto, si el juez al ejercer el control 

formal sobre la demanda advierte que aquella no satisface los requisitos de 

orden legal, debe señalar las deficiencias de que adolece, para que sean 

subsanadas dentro del término legal establecido y si ello no ocurre el juez 

procederá a rechazarla, para lo cual tendrá en cuenta, además, los principios 

constitucionales de acceso a la administración de justicia y la prevalencia del 

derecho sustancial (Arts. 228 y 229 CP). Por eso es importante resaltar que el 

juez no es sujeto pasivo al ejercer el control sobre las formalidades de la 

demanda, por lo que en esta actuación procesal de ser necesario debe 

interpretarla y con ello garantizar el derecho de toda persona al acceso a la 

administración de justicia. “En lo que respecta al primer momento -tramitación-, debe 

comenzarse por afirmar que en virtud de lo establecido en el artículo 228 de la Constitución 

Política, se ha constitucionalizado el principio de la interpretación según el cual la ley procesal 

debe interpretarse teniendo en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad de 

los derechos reconocidos por la Constitución y la ley”1, igualmente la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil, en providencia del 19 de enero de 2005, 

precisó que:  

 

                                            

 Sentencia T-006 de 1992  
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“La demanda, como cualquier negocio jurídico, debe interpretarse de una manera 
racional y lógica, teniendo en cuenta su texto íntegro, de manera tal que las dudas 
o vacilaciones que afloren de su redacción; las imprecisiones de sus súplicas; la 
equivocada denominación de las acciones que se ejercen o de los fundamentos de 
derecho que se invoquen por el actor, puedan ser esclarecidas si del contexto general 
del libelo resulta en forma suficientemente clara cuál es su verdadero sentido y 
alcance”. 

 

Según se desprende del auto adiado el 7 de octubre de 2020, las causales de 

inadmisión de la demanda, que posteriormente llevaron a su rechazo, son las 

siguientes:  

 
“Del numeral 2 persiste en enunciar las pretensiones sin determinar en debida forma las 
pretensiones declarativas y condenatorias, así mismo invoca pretensiones principales 
que no corresponden al proceso ordinario laboral en tanto solicita se tutelen. 
Del numeral 3 insiste en invocar pretensiones mediante citas normativas y razones de 
derecho en (No. 1, 6, 14, 15, 34). Incumpliendo la exigencia legal de precisión de las 
mismas, 
Del numeral 5 mantiene citas normativas y razones de derecho en acápite que no 
corresponde que ahora consigna en hechos (No. 18, 21, 22, 39, 42, 46-51, 60, 61, 62-67). 
En afectación del derecho de contradicción. 
Respecto del numeral 7 mantiene señalamiento de apreciaciones subjetivas en (No. 16, 
19, 30, 32, 35 43 – 66). En afectación del derecho de contradicción. 
Del numeral 9 reitera la omisión de señalar razones de derecho sin relaciones con 
fundamentos facticos de la demanda. Incumpliendo exigencia legal argumentativa de 
su resorte procesal. 
Del numeral 10 y 11 insiste en incluir acápite denominado “JURAMENTO ESTIMATORIO 
Y PETICIÓN ESPECIAL DE MEDIDAS CAUTELARES”, en tanto no corresponde a la clase 
de proceso que pretende adelantar. 
Finalmente en el numeral 13 omite adecuar en el poder, demanda y el certificado de 
existencia y representación legal de la cámara de comercio de Bogotá, en relación con el 
nombre de ola persona jurídica demandada ARL AXA COLPATRIA REGIONAL BOGOTÁ. 
  

 

Entonces, si se examina la demanda bajo las anteriores directrices, no tiene 

justificación alguna el rechazo, ya que por ejemplo, de la lectura de los hechos 

propuestos como fundamento de las súplicas éstos son claros, específicos y 

tienen relación directa con el petitum, aunado a que  en algunos hechos se diga 

que eso se prueba con alguna documental allegada al plenario que a su vez fue 

enunciada como medio probatorio, lejos de dificultar la labor del juez, lo que 

hace es anunciar desde ya, como se cuentan acreditados los hechos  planteados; 

en lo que atañe a los hechos en lo que se hacen citas normativas, se evidencia 

que aquellos son meramente enunciativas, a manera de ejemplo el hecho 53: 

“La COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN SERDAN S.A. y/o MISIÓN TEMPORAL 

LIMITADA y la Empresa AVIANCA S.A. no dieron cumplimiento a lo regulado por el Decreto 614 

de 1984, sobre el funcionamiento de los Programas de Salud Ocupacional en las empresas y 

responsabilidad de los empleadores” 
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De otro lado, si bien el acápite de pretensiones no es un ejemplo a seguir, en 

cuanto a orden, aunado a que se solicitan incluso algunas que son excluyentes 

entre sí -lo que no fue objeto de pronunciamiento por el despacho de origen-, 

puede dilucidarse que el extremo demandante al solicitar “TUTELAR de manera 

definitiva”, lo hace en el sentido de pedir al juez del trabajo la protección de sus 

derechos en el marco de un proceso ordinario laboral como persona en estado 

de indefensión a causa de su estado de salud, y no como una súplica dentro de 

una acción de tutela, como desacertadamente lo interpretó el juez. 

 

En cuanto a la relación que deben guardar los fundamentos de derecho con los 

factos de la demanda, le asiste razón a la parte cuando anota que el artículo 25 

del CPT y SS, en su ordinal 8º, sólo anota para este tópico “Los fundamentos y 

razones de derecho”, sin que medie otra exigencia, por lo que no es dable para el 

Juez solicitar requisitos adicionales. De lo que se concluye que es un desacierto 

las consideraciones del auto recurrido, mostrando, sí, el desconocimiento  de la 

función de administrar justicia. 

 

Con respecto a la adecuación del poder para incluir a la ARL AXA Colpatria 

Regional Bogotá de acuerdo al certificado de existencia y representación legal 

que milita a folios 15 y 16, ve  la Sala que insiste el extremo demandante en que 

la persona jurídica contra la que incoa la acción ordinaria es AXA Colpatria 

Seguros De Vida S.A., así que lo que correspondía era requerir que se aportara 

el documento respectivo expedido por la Cámara de Comercio, sin que ello, 

sea por si sola una causal de rechazo. 

 

Por último, que el extremo accionado realizara el juramento estimatorio, no 

impide el trámite del asunto; igual consideración merece la medida cautelar 

invocada, ya que deberá el togado establecer si procede o no. 

 

Debe recordarse que el juez, en el marco de su autonomía funcional, director 

del proceso, y siendo garante del acceso efectivo a la administración de 

justicia, debe interpretar de manera integral, y como un todo, el escrito de 

demanda, extrayendo el verdadero sentido y alcance de la protección judicial 

deprecada por quien acude a la jurisdicción. Por lo tanto, al no ser 

jurídicamente viables los motivos por los cuales se dispuso el rechazo de la 
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demanda, se revocará dicho proveído para en su lugar ordenar la admisión de 

la misma. 

 

En virtud de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

D.C., Sala Tercera de Decisión de la Sala Laboral,  

  

R E S U E L V E 

 

Primero.- Revocar el auto apelado para, en su lugar, ordenar al a quo la  

admisión de la demanda presentada por Mary Helen Figueroa Ortiz contra la 

Compañía de Servicios y Administración Serdan S.A., Misión Temporal 

Limitada, Salud Total EPS – S S.A., Axa Colpatria Seguros de Vida S.A., Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y Aerovías 

del Continente Americano Avianca S.A. 

Segundo.- Sin costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO DENTRO DEL PROCESO 

EJECUTIVO LABORAL DE LA ADMINISTRADORA FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., CONTRA EMBRIOGEN S.A. EN LIQUIDACIÓN  

 

 

En Bogotá, D.C., a los trece (13) días de agosto de dos mil veintiuno (2021), siendo 

las tres de la tarde (3:00 pm.), día y hora previamente señalados por auto 

anterior para llevar a cabo la presente audiencia dentro del proceso de la 

referencia, el Magistrado Sustanciador la declaró abierta en asocio de los demás 

Magistrados que integran la Sala de Decisión. 

 

Acto seguido, se procede a dictar el siguiente.  

 

 A U T O  

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la parte ejecutada contra la 

providencia proferida por el Juzgado Treinta y Siete Laboral del Circuito de esta 

ciudad el 23 de marzo de 2021, mediante la cual declaró parcialmente 

probadas las excepciones de inexistencia de la obligación y cobro de lo no 

debido. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

La Administradora Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., por medio 

de apoderado judicial, promovió acción ejecutiva contra Embriogen S.A. en 

Liquidación., para obtener el pago de la suma de $27.520.000, por concepto 

de capital de la obligación a cargo del empleador por los aportes a pensión 
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obligatoria y fondo de solidaridad pensional de julio de 2014 a enero de 2017, 

y por concepto de los intereses moratorios por cada uno de los períodos 

adeudados a los trabajadores. 

 

Mediante auto del 17 de noviembre de 2017 se dispuso librar mandamiento de 

pago por los conceptos solicitados, ordenando la notificación de la providencia 

de forma personal, conforme los parámetros del artículo 108 del CPT y de la 

SS. 

 

Notificada la ejecutada, dentro del término legal, formuló  las excepciones de 

falta de idoneidad del título ejecutivo, prescripción de la obligación de pago de 

aportes y pago parcial (folios 89 a 93). 

 

Por auto que es materia de la alzada, el juez declaró probadas parcialmente las 

excepciones de inexistencia de la obligación y cobro de lo no debido y ordenó 

continuar con la ejecución sobre aportes no cancelados de julio de 2014 a 

septiembre de 2014, marzo de 2015, diciembre de 2015 y abril de 2016. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la anterior decisión, la parte ejecutada aduce que se han 

establecido unas nuevas fechas en las que se determinó la deuda, es claro que 

el título ejecutivo al cual se venía haciendo referencia es inexistente. Tampoco 

se tuvo en cuenta la situación de liquidación que atraviesa la empresa y que el 

fondo de pensiones no se hizo parte dentro del proceso liquidatario, por lo que 

no hay lugar a reclamar la satisfacción de la obligación dentro del proceso 

ejecutivo. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

EXCEPCIONES DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO 

DEBIDO 

 

Observa la Sala que el extremo ejecutado confunde la falta de título por 

carencia de requisitos formales, con la delimitación de la obligación que se 
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efectuó a partir de las pruebas que se aportaron al proceso dentro del trámite 

de las excepciones . Sobre el particular, vale recordar que el artículo 100 del 

CPT y SS, reza: 

 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan obligaciones distintas de 

las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento por 

la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”.        

 

El artículo 488 del CPC enseña que "pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor...y constituyan 

plena prueba contra él..." 

 

De manera que para librar mandamiento de pago basta examinar si el título 

ejecutivo presentado como base de recaudo contiene una obligación clara, 

expresa y exigible, que se origine en una relación de trabajo y que conste en 

documento que provenga del deudor o emane de una decisión judicial, arbitral 

en firme o por mandato judicial, sin miramiento de otra índole.  

 

Requisitos del título ejecutivo que suponen que la obligación sea inequívoca, 

precisa, que no se preste a confusiones ni que su cumplimiento esté sujeto a 

plazo o condición o que éstos hayan cesado en sus efectos y que tanto su objeto 

como las personas intervinientes se encuentren determinados en forma precisa. 

Razón por la cual el a quo libró mandamiento de pago, sin que la parte 

ejecutada se mostrará discordante con esa decisión.    

 

El título que se presentó como base de la presente ejecución es la liquidación 

mediante la cual la administradora de pensiones determinó el valor adeudado 

por la sociedad ejecutada por concepto de cotizaciones pensionales, visible a 

folios 42 y ss, de fecha 17 de agosto de 2017 el cual cumple con todas la 

exigencias requeridas para su configuración como son constituir en mora al 

empleador moroso, otorgar el término de 15 días para que el empleador se 

pronunciara – lo que en el asunto de marras no ocurrió- y emitir la liquidación 

en la cual se determina el valor adeudado, razón por la cual presta mérito 
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ejecutivo en las voces del artículo 24 de la ley 100 de 1993, además se encuentra 

visiblemente la relación existente entre lo requerido, lo solicitado mediante la 

acción ejecutiva y lo ordenado por el juzgado en el mandamiento de pago 

librado; por la cual no es de recibo el argumento del apelante en cuanto a que 

inexistencia o falta de claridad del título ejecutivo. De manera que analizados 

los anteriores documentos, se colige que la ejecutante cumplió con la 

obligación contenida en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 

2633 de 1994, de remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al 

deudor.    

 

Así que cuando el fallador encontró demostrado que los períodos a cobrar 

respecto Carolina Pérez Baraona, Iván Darío Camelo, Diana Patricia 

Echavarria y Julio César Olaya, son de julio de 2014 a septiembre de 2014, 

marzo de 2015, diciembre de 2015 y abril de 2016, respectivamente, no perdió 

validez alguna el título, ya que lo único que se hizo fue establecer hasta que 

fecha se causa la obligación reclamada, que vale puntualizar es inferior a la 

suma referida en el mandamiento de pago. Sin que en su oportunidad la 

ejecutada, en el requerimiento, se pronunciara acerca de los valores y períodos 

cobrados por lo que habilitada a la ejecutante a iniciar la correspondiente 

acción de coactiva y al juez a librar la orden de ejecución. Sin que 

posteriormente del discurrir de las excepciones sí el juez advierte que la suma 

no es la adeuda se le impida hacer la corrección del caso y haga los ajustes 

pertinentes, pero no dejar sin efecto el mandamiento como lo reclama el 

recurrente.  

 

El otro aspecto a dilucidar es el relacionado a la liquidación de la sociedad 

ejecutada, como quiera el fondo de pensiones no hizo parte dentro del proceso 

liquidatario.  

 

Al punto, la liquidación de una sociedad comercial se puede dar por distintas 

causales, entre ellas se encuentran, por decisión de los asociados, adoptada 

conforme a las leyes y al contrato social, y disolución por apertura de la 

liquidación obligatoria, regulado este caso en la ley 1116 de 2006.   

 

Cuando la disolución de la sociedad comercial es por decisión de los socios, la 
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liquidación se sujeta a las reglas establecidas en los artículos 223 y ss del código 

de comercio, donde no interviene la Superintendencia de Sociedades, no asume 

ninguna función jurisdiccional, ya que su competencia es para tramitar los 

procesos concúrsales de todas las personas jurídicas, llámense sociedades, 

cooperativas, corporaciones, fundaciones, sucursales extranjeras, siempre que 

no estén sujetas a un régimen especial de intervención o liquidación.  

 

En cambio el trámite de la liquidación obligatoria puede ser solicitado por el 

deudor o decretado de oficio por la Superintendencia de Sociedades, en este 

último evento como consecuencia de la solicitud de apertura de un proceso 

concursal, por solicitud de la autoridad que vigile o controle la respectiva 

empresa o cuando el deudor se ausente y haya abandonado sus negocios (art. 

49 de la 1116 de 2006), luego el artículo 50 de la precitada norma prevé como 

uno de los efectos de la apertura del proceso de liquidación “(…) 12. La remisión al 

Juez del concurso de todos los procesos de ejecución que estén siguiéndose contra el deudor, 

hasta antes de la audiencia de decisión de objeciones, con el objeto de que sean tenidos en cuenta 

para la calificación y graduación de créditos y derechos de voto. Con tal fin, el liquidador oficiará 

a los jueces de conocimiento respectivos. La continuación de los mismos por fuera de la actuación 

aquí descrita será nula, cuya declaratoria corresponderá al Juez del concurso. (…)” 

 

De ahí, que solamente cuando se trata de una liquidación obligatoria cuyo 

trámite compete a la Superintendencia de Sociedades es que los procesos 

ejecutivos deben ser conocidos por ésta ya que los acreedores se deben hacer 

parte en el proceso liquidatorio que aquella adelanta, en los demás casos es la 

jurisdicción ordinaria especializada en lo civil o del trabajo la llamada 

adelantar dichos procesos.  

 

En el presente caso está probado que la sociedad se encuentra disuelta y en 

estado de liquidación, según acta de la asamblea a de socios del 25 de 

septiembre de 2015 (fl. 94 vto. – no referencia el número del acta), lo que indica 

que esa liquidación es por decisión de los socios y no por disposición de la 

Superintendencia de Sociedades (ley 1116 de 2006), por lo que no era necesario 

que el extremo ejecutante se hiciera parte dentro del trámite liquidatario, 

máxime cuando en precedencia se pudo establecer incluso con las pruebas 

allegadas por la propia ejecutada que algunas de las obligaciones laborales que 

dieron origen al presente trámite permanecieron vigentes luego de la fecha de 
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inscripción del estado de liquidación, por lo que le correspondía a la empresa 

realizar la provisión correspondiente para satisfacer la obligación. Por lo 

precedente se confirmará la decisión apelada. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., Sala 

Tercera de Decisión de la Sala Laboral, 

 

 R E S U E L V E  

 

Primero.- Confirmar el auto apelado. 

Segundo.- Sin costas en esta instancia. 

 

Notifíquese y Cúmplase  

.  

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DE DECISIÓN DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 

LABORAL DE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. CONTRA FERNANDO 

CHACÓN MELO.  

 

 

En Bogotá, D.C., a los trece (13) días de agosto de dos mil veintiuno (2021), 

siendo las tres de la tarde (3:00 p.m.), día y hora previamente señalados por 

auto anterior, para llevar a cabo la presente audiencia dentro del proceso de 

la referencia, el Magistrado Sustanciador la declaró abierta en asocio de los 

demás Magistrados que integran la Sala de Decisión. 

 

Acto seguido, el tribunal procedió a dictar el siguiente 

  

 A U T O  

 

Conoce el Tribunal del recurso de apelación interpuesto por  la parte 

ejecutante contra la providencia del 5 de octubre de 2020, que se abstuvo de 

librar mandamiento de pago por concepto de intereses moratorios, proferida 

por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Bogotá D.C. dentro del proceso 

de la referencia.  

 

  A N T E C E D E N T E S  

 

DEMANDA EJECUTIVA 

 

Positiva Compañía de Seguros S.A., por medio de apoderado judicial, 

promovió acción ejecutiva contra Fernando Chacón Melo, a continuación del 

proceso ordinario, con el fin de obtener el pago de $139.569.819 por concepto 
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de restitución del mayor valor pagado por mesadas pensionales causadas 

entre octubre de 2013 a agosto de 2015, los intereses moratorios sobre el valor 

de la condena y las costas del proceso ordinario en suma de $900.000. 

 

En el título ejecutivo objeto de recaudo, constituido por las sentencias de 

primera y segunda instancia del 31 de mayo de 2019 y 15 de agosto de 2019, 

proferidas por el Juzgado Catorce Laboral de Circuito de esta ciudad (fl 238) y 

la Sala Laboral de esta Corporación (fl. 244), respectivamente, se dispuso 

condenar a Fernando Chacón Melo a restituir a Positiva Compañía De Seguros 

S.A. el mayor valor cancelado por mesadas pensionales de octubre de 2013 a 

agosto de 2015 y las costas de primera instancia. Así mismo se absolvió de la 

condena de reembolso del 4% de jubilados y el 12% por concepto de seguridad 

social en salud. De igual manera, por auto del 17 de octubre de 2019, el 

despacho le impartió aprobación a la liquidación de costas de primera 

instancia por valor de $1.200.000 en favor del extremo demandante y 

$300.000 a favor del demandado (fls 248). 

 

El a quo mediante providencia del 5 de octubre de 2020 visible a folios 265 y 

266, libro mandamiento de pago por las sumas de $139.569.819 por concepto 

de restitución del mayor valor pagado por mesadas pensionales causadas 

entre octubre de 2013 a agosto de 2015, costas del trámite ordinario en suma 

de $1.500.000 y las causadas con la ejecución. 

 

Luego en proveído del 11 de noviembre de 2020 (fl. 275) procedió a corregir el 

referido auto, señalando que lo perseguido únicamente es el valor 

correspondiente a los $139.569.819 y las costas de primera instancia en suma 

de $1.200.000. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la orden de pago emitida, el apoderado de la parte ejecutante 

interpuso, dentro del término legal, recurso de apelación argumentando que si 

bien la sentencia no ordenó la cancelación de intereses moratorios, lo cierto es 

que una vez ejecutoriada la decisión sin que se procediera a satisfacer la 

obligación en ella contenida, se han ocasionado intereses moratorios. 
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  C O N S I D E R A C I O N E S  

 

El artículo 100 del CPT y SS, reza: 

 
“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una  relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en 
firme.    
Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan obligaciones 
distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su 
cumplimiento  por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo 
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial 
según sea el caso.”.  

 

A su vez, el artículo 422 del CGP. enseña que: 

 
“pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor...y constituyan plena 
prueba contra él…” 

 

Requisitos del título ejecutivo que en su conjunto hacen que la obligación sea 

inequívoca, precisa, que no se preste a confusiones ni que su cumplimiento 

esté sujeto a plazo o condición o que éstos hayan cesado en sus efectos y que 

tanto su objeto como las personas intervinientes se encuentren determinados 

en forma precisa y menos que exista debate sobre las obligaciones 

demandadas, caso en el cual tienen que haber sido definidas a través del 

proceso declarativo; pues la característica fundamental del proceso de 

ejecución es la certeza y determinación del derecho sustancial pretendido en 

la demanda como del sujeto obligado, porque en el proceso ejecutivo se 

parte de la base de una pretensión insatisfecha, en tanto que el proceso de 

conocimiento de una pretensión discutida; de ahí que Couture señale que “ 

Los procedimientos particulares de la ejecución, en su conjunto, se hallan encaminados más 

hacia el obrar que hacia el decidir... Hasta este momento, el proceso se había desarrollado 

como una disputa verbal, simple lucha de palabras; a partir de este instante cesan las 

palabras y comienzan los hechos”, para denotar que en esta clase de procesos no 

se va a definir el derecho sino a exigir el cumplimiento del mismo, toda vez 

que éste ya ha sido previamente determinado. 

 

Frente a la controversia que se plantea en la alzada, es decir, negativa del 

mandamiento de pago por los intereses moratorios solicitados, tras apuntar 

que éstos no hacen parte del título base de recaudo, es de precisar que ante el 

incumplimiento de una obligación lo menos que debe asumir la parte 
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deudora que no la cumplió o que la cumplió tardíamente es pagar los 

intereses de esa mora, como indemnización de perjuicios, pues 

jurídicamente no es entendible que la parte deudora cumpla la obligación 

en forma extemporánea, no la satisfaga o lo haga de manera incompleta, 

con el consiguiente perjuicio para la acreedora, y no asuma el 

resarcimiento, lo cual sería no sólo fuente de inseguridad jurídica sino de 

enriquecimiento indebido a costa del deterioro injustificado de otro 

patrimonio. Por ello el artículo 1649 del Código Civil estatuye que “… el pago 

total de la deuda comprende el de los intereses e indemnizaciones que se deban”. Ahora, 

los intereses deben imponerse desde que se ha constituido en mora, por 

elemental justicia, fuera de que así lo prevé el artículo 1615 ibídem, y es 

pertinente resaltar que el sujeto activo no debe justificar perjuicios cuando 

sólo cobra intereses (art. 1617 CC). 

 

Considera la Sala entonces, que se debe librar mandamiento de pago por los 

intereses sobre las sumas adeudadas, esto es, los dineros objeto de restitución 

y las costas del proceso, contrario a lo sostenido por el a quo, toda vez que si 

bien es cierto que no están contenidos en el título ejecutivo, éstos se generan 

con posterioridad a la ejecutoria de la sentencia de segunda instancia y de 

los autos de aprobación de costas, que fungen como título ejecutivo, y 

obviamente no podían estar allí incluidos, pues es de suponer que el 

obligado va a cumplir con lo ordenado en las providencias que ordenaron el 

pago de lo que aquí se ejecuta. Y si no obra así, entra en el campo de la 

mora y por consiguiente asume las consecuencias de ese comportamiento 

ilegal. Pues precisamente esta clase de intereses están encaminados a 

indemnizar los perjuicios por el retardo del deudor en el cumplimiento de 

una obligación, esto es, cumplen la función de resarcimiento de los 

perjuicios que se presume padece el acreedor por no tener consigo el dinero 

en la oportunidad debida y de manera completa.  

 

En lo que atañe al interés que debe pagarse, es necesario acudir al 

ordenamiento civil, en cuyo artículo 1617 se dice que “… se siguen debiendo los 

intereses convencionales, si se ha pactado un interés superior al legal, o empiezan a deberse 

los intereses legales,…”, es decir, que habiendo incurrido el deudor en mora de 

pagar una suma de dinero y ante el no pacto del monto de intereses, pero 
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ello resulta irrisorio frente al perjuicio y el derecho que se cobra se deriva 

del trabajo, que goza de especial protección del Estado (art. 25 CP).   

 

Conviene expresar que el artículo 1617 del Código Civil no es aplicable para 

definir cuál es el monto de los intereses (legales) a que están obligadas a 

pagar los deudores, cuando no la cancela oportunamente lo debido, según lo 

ha señalado la H. Corte Constitucional en sentencia C-367 de 1995, que 

aunque allí hace referencia a pensiones, por tratarse de un derecho que 

igualmente tiene su fuente en el trabajo, permite su aplicación a aquellos 

(argumentum a simili): 

 
“(…) Aunque la Corte, por las razones dichas, no acepta la aludida referencia como 
razón suficiente para deducir que el precepto bajo examen se oponga a la 
Constitución Política, debe señalar, sin lugar a equívocos, que el artículo 1617 del 
Código Civil no es aplicable, ni siquiera por analogía, para definir cuál es el monto de 
los intereses moratorios que están obligadas a pagar las entidades responsables del 
cubrimiento de pensiones en materia laboral cuando no las cancelan oportunamente 
a sus beneficiarios. 
(…)  
No puede concebirse, entonces, a la luz de los actuales principios y preceptos 
superiores, la posibilidad de que las pensiones pagadas de manera tardía no generen 
interés moratorio alguno, con el natural deterioro de los ingresos de los pensionados 
en términos reales, o que el interés aplicable en tales eventos pueda ser tan irrisorio 
como el contemplado en el artículo demandado, que, se repite, únicamente rige, de 
manera subsidiaria, relaciones de carácter civil entre particulares. 
  
Además, ninguna razón justificaría que los pensionados, casi en su mayoría personas 
de la tercera edad cuyo único ingreso es generalmente la pensión, tuvieran que 
soportar, sin ser adecuadamente resarcidos, los perjuicios causados por la mora y 
adicionalmente la pérdida del poder adquisitivo de la moneda por el incumplimiento 
de las entidades correspondientes. 
  
Desde luego, las obligaciones de pagar oportunamente las pensiones y de asumir, en 
caso de no hacerlo, unos intereses de mora que consulten la real situación de la 
economía se derivan directamente de la Constitución y deben cumplirse 
automáticamente por los entes responsables, sin necesidad de requerimiento judicial, 
aunque hay lugar a obtener el pago coercitivamente si se da la renuencia del 
obligado. En tales eventos, la jurisdicción correspondiente habrá de tener en cuenta, a 
falta de norma exactamente aplicable, la doctrina constitucional, plasmada en la 
presente y en otras providencias de esta Corte, que fija el alcance del artículo 53 de la 
Carta Política en la parte concerniente a pensiones legales, en concordancia con el 25 
Ibídem, que contempla protección especial para el trabajo (…)”. 

 

Razonamiento que debe seguirse frente a la obligación aquí ejecutada, pues 

se trata del pago del dinero debido por la restitución del mayor valor pagado 

por mesadas pensionales causadas desde octubre de 2013 y hasta agosto de 

2015, junto con las costas procesales, luego no podría concebirse que el 

incumplimiento en el pago de éstas no genere interés moratorio  o que la 

tasa aplicable sea tan ínfima como la del art. 1617 del CC., pues, 
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comúnmente la doctrina entiende por costas procesales los gastos que se 

deben sufragar en el proceso; la noción incluye las expensas y las agencias 

en derecho y estas últimas  corresponden a los gastos por concepto de 

apoderamiento dentro del proceso, que el juez reconoce a favor de la parte 

vencedora atendiendo a los criterios sentados en el artículo 365 del CGP. Así 

las cosas, es necesario ordenar al a quo librar la orden de pago por concepto 

de intereses moratorios sobre las sumas por las que se libró mandamiento 

de pago, desde que se hicieron exigibles, ejecutoria de la sentencia base de la 

ejecución,  y hasta que se verifique el pago, esto en avenencia a lo dispuesto 

en el artículo 431 del CGP.  

 

En virtud de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

D.C., Sala Tercera de Decisión de la Sala Laboral, 

 

R E S U E L V E 

 

Primero.- Ordenar al a quo adicionar el mandamiento de pago con los 

intereses moratorios sobre las sumas allí dispuestas, en los términos precisados 

en la parte motiva de esta providencia.  

Segundo.- Sin costas en esta instancia. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

JOSE WILLIAM GONZALEZ VELASQUEZ 
Magistrado 



H. MAGISTRADA DRA MARLENY RUEDA OLARTE 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001-31-05-020-2017-00679-
01, Demandante: Martha Mercedes Navarro Devia, informándole que regresó de la 
H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral,  donde CASA la Sentencia 
proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá-, de 
fecha 24 de abril de 2019. 

 

Bogotá D.C., 13 de Agosto de 2021 

 

 

CATERINE MATEUS PRECIADO  
AUXILIAR SERVICIOS GENERALES  

 

TRIBUNAL  SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 13 de Agosto de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  
 
4) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 
5) Inclúyase la suma de UNO SALARIO MINIMO VIGENTE( 1 SMLV), en que se 

estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de la parte Demandada. 
 
6) Regresen las diligencias al juzgado de origen, y continúese con el trámite 

correspondiente a la liquidación de las costas, conforme lo dispone el art. 366 del 
C.G.P. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

   DRA MARLENY RUEDA OLARTE  
  Magistrado Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ÉDGARD ACOSTA MONTENEGRO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA D EPENSIONES  COLPENSIONES Y 

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO AVIANCA S.A. 

 

 

En Bogotá, D.C. trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Al estudiar el asunto de la referencia, observa la Sala que es necesario establecer el 

monto de la prestación pensional del ejecutante, atendiendo a que la sentencia base 

de ejecución estimó que la administradora de pensiones debía liquidar la pensión 

ya fuera con el IBL de los últimos 10 años de servicios o de toda la vida laboral, 

según fuera más beneficioso al pensionado, y en razón a que no obra la historia 

laboral  actualizada integrando los períodos correspondientes al cálculo actuarial 

y el ingreso base de cotización para el interregno comprendido del 2 de marzo de 

1980 al 3 de junio de 1992, se ordenará a la administradora de pensiones que la 

allegue. 

 

En virtud de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador,  

 

 R E S U E L V E 

 

Primero.- Oficiar a la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones para 

que en el término improrrogable de tres (3) días aporte la historia laboral 

actualizada. 
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Segundo.- Se reprograma la diligencia para el veintisiete (27) de agosto del año en 

curso a las 3:00 p.m. 

 
Notifíquese y cúmplase  
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL. 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN. 

 

PROCESO SUMARIO PROMOVIDO POR ÁLVARO FERNÁNDEZ CONTRA 

COSMITET LTDA., trámite al que se vinculó a la FIDUCIARIA LA PREVISORA 

S.A.- FIDUPREVISORA S.A.- Y AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (RAD 00 2021 1011 

01). 

 

En Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de agosto de dos mil veintiuno  (2021), 

estando la Sala de Decisión reunida se procede a dictar de plano el siguiente, 

 

A U T O 

 

Sería esta la oportunidad para resolver el recurso de apelación presentado por la 

apoderada judiciales de COSMITET LTDA, contra la sentencia proferida el pasado 

12 de marzo de 2020 por la Delegada para la Función Jurisdiccional y de 

Conciliación de la Superintendencia Nacional de Salud (folios 31 a 40), de no ser 

porque en este punto se obliga la Sala a recurrir al control oficioso de legalidad, el 

cual debe realizarse en cualquier etapa del proceso, en ejercicio de las facultades 

conferidas al Juez como director y adoptar las medidas necesarias para garantizar 

el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio entre las partes. 

 

Todo ello en punto a no pasar por alto, por razones de tipo meramente formal, 

aspectos que pudieren ir en abierta contradicción con el derecho sustancial y un 

eficaz y debido proceso. 

 

En ese sentido, estima esta Corporación, si bien el presente proceso es de carácter 

sumario, cuya competencia ha sido otorgada a la Superintendencia de Salud por 

disposición de la Ley 1122 de 2007, esta condición especial no es óbice para 

desconocer el debido proceso que le asiste a las partes en todas las actuaciones 

administrativas y judiciales (art. 29 de la Constitución Política).  
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En el caso de autos, luego de revisado en su integridad el trámite procesal, advierte 

la Sala, en el plenario reposa a folio 30 “informe técnico” expedido el 6 de febrero 

de 2020 por LUIS ALFREDO RUIZ DEVIA, profesional especializado de la SNS, 

mismo que según se lee en el cuerpo de la providencia de primer grado, sirvió como 

fundamento de la misma. No obstante, se echa de menos en el decurso del proceso 

el traslado que de la misma se hiciera a las partes para que ejercieran su derecho 

de defensa y contradicción.  

 

Adicionalmente, se evidencia, la juez de primer grado mediante auto No. A-2018-

001667 del 25 de junio de 2018 (folios 14 a 15) requirió información y documentos 

tanto a las partes como al INSTITUTO PARA NIÑOS CIEGOS Y SORDOS DEL 

VALLE DEL CAUCA, persona no vinculada al proceso, quienes procedieron de 

conformidad con lo ordenado, empero, las respuestas de tales requerimientos y la 

documentación incorporada por estas, tampoco fue puesta en conocimiento de los 

intervinientes.   

 

Al respecto, es importante mencionar, si bien el a quo cuenta con la facultad para 

decretar y practicar pruebas de oficio que sean indispensables para el completo 

esclarecimiento de los hechos controvertidos, tal y como lo establece el artículo 54 

del C.P.T y la S.S., dicha facultad debe estar sometida a las reglas procesales 

establecidas en las normas adjetivas citadas, de manera que se garanticen los 

derechos fundamentales de las partes. Sin embargo,  estas circunstancias en el 

asunto puesto en conocimiento de esta Corporación fueron omitidas por la 

Superintendencia, pues, por una parte, no se observa al interior del proceso decisión 

por medio de la cual se ordene el decreto y práctica del mentado “INFORME 

TÉCNICO” (folio 30) y, por otra, no se cumplió con la publicidad que ameritaba la 

inclusión de la documental ordenada por la a quo. 

 

En ese orden, esta Sala de Decisión considera que existe un yerro en la 

incorporación de los aludidos medios de prueba, ya que, tal como se anotó 

precedentemente, no se observa que dicha actuación haya sido puesta en 

conocimiento de las partes, dándoles la oportunidad de descorrer el traslado y 

ejercer una eventual contradicción, hecho que a todas luces resulta violatorio del 

derecho fundamental al debido proceso (artículo 29 CN) y que conlleva a que la 

misma resulte ser nula. 
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A pesar de los defectos procesales advertidos, el juzgador de primer grado dictó 

sentencia incorporando dentro de sus argumentos lo contenido en el referido 

“informe técnico” y las documentales acopiadas, pese a que estas no podían ser 

valorados como prueba, dadas las circunstancias anotadas. 

 

En los términos expuestos, el error advertido constituye una nulidad de carácter 

insaneable, razón por la cual las actuaciones surtidas a partir de la sentencia adiada 

12 de marzo de 2020 (folios 31 a 40), inclusive, se dejarán sin efecto y se ordenará 

a la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, si 

lo considera pertinente, proceda mediante auto a decretar y practicar las pruebas 

de oficio que sean indispensables para el completo esclarecimiento de los hechos, 

y en el evento de practicarse, correr traslado a las partes para que puedan 

controvertirlas. 

 

En mérito de los expuesto el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C., Sala Laboral, administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA NULIDAD de todo lo actuado dentro del proceso 

sumario con radicación J-2017-2819, a partir de la sentencia S2020-000443 

proferida el 12 de marzo de 2020 por la SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA 

LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN de la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, inclusive, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA 

FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN de la SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD, si lo considera pertinente, proceda mediante auto a 

decretar y practicar las pruebas de oficio que a su juicio sean indispensables para 

el completo esclarecimiento de los hechos controvertidos, y en el evento de 

practicarse, corra traslado a las partes para que puedan controvertirlas, luego de lo 

cual, conforme al trámite aplicable, podrá proferir la sentencia respectiva. 
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TERCERO: ESTA SALA SE RELEVA del estudio del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 12 de marzo de 2020 proferida por la 

SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE 

CONCILIACIÓN de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, por las 

razones expuestas en este proveído.  

  

CUARTO: En firme la presente decisión, se ordena la devolución del expediente a 

la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de 

origen para los fines pertinentes. 

 

QUINTO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

 DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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